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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE.- 

 
 
C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracciones I y VIII, del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este Órgano Colegiado 
la propuesta que se consigna bajo los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 
 

I. En Sesión Ordinaria de fecha 17-diecisiete de abril de 2018-dos mil dieciocho, el 
Ayuntamiento de Monterrey aprobó la designación del Ciudadano Damián Moya Casas, como 
Representante del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey ante el Tribunal de Arbitraje 
para los Trabajadores al Servicio del Municipio De Monterrey, Nuevo León en atención a lo 
establecido en los artículos 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Nuevo León. 
 
Por lo anterior y, 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Monterrey; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 
León, establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de 
iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, así como 
la obligación del Presidente Municipal de cumplir y hacer cumplir en el Municipio las leyes, los 
reglamentos y demás disposiciones legales, como también el emitir puntos de acuerdo por 
escrito, respectivamente. 
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SEGUNDO. Que el artículo 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, establece como atribución del Presidente Municipal el cumplir 
adecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le conceden o fijen 
las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que resulten inherentes al 
cargo que desempeñan. 

 
TERCERO. Que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo 
León refiere que el Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Municipios, 
será colegiado y autónomo, lo integrarán: un Representante del Ayuntamiento; un 
Representante de los Trabajadores al Servicio del Municipio designado por la Organización de 
Burócratas legalmente reconocidas al Servicio del Municipio y un Tercer Árbitro que 
nombrarán de acuerdo, los dos Representantes citados. 
 
CUARTO. Que el artículo 86, fracción II de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León 
señala que el Representante del Ayuntamiento durará en su encargo dos años y podrá ser 
removido libremente. 

 
QUINTO. Que según lo establece el artículo 87 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo 
León para ser miembro del Tribunal de Arbitraje, se requiere: 

 
I. Ser mexicano en pleno goce de sus derechos civiles. 
II. Ser vecino del lugar en que funcione el Tribunal de que se trata. 
III. Ser mayor de veinticinco años. 
IV. No haber sido condenado por delitos contra la propiedad o sentenciado a sufrir pena mayor de 

un año de prisión por cualesquiera otra clase de delitos. El representante de los Trabajadores al 
Servicio del Estado o del Municipio, deberá ser un trabajador de base y haber servido al Gobierno 
o al Ayuntamiento por un período no menor de tres años, anteriores a la fecha de la designación. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito presentar la siguiente propuesta: 
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ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba designar a la Ciudadana Katya Marissa Cavazos Rodríguez como 
Representante del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey ante el Tribunal de Arbitraje para 
los Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 
SEGUNDO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado, Gaceta 
Municipal y en la Página Oficial de Internet www.monterrey.gob.mx  

 
 

 
EN MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 26 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA 

C. ANA LUCÍA RIOJAS MARTÍNEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 

http://www.monterrey.gob.mx/

